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terpuesto por el demandado contra resolUCIón de la Comlsana 
General de Abastecimientos y Transportes de 17 de junio de 
1957. se ha dictado, con fecha 4 de noviembre de 1961, Sen· 
tencia cuya part;: dIsposItiva es como sigue: 

«Fallamos que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bill dad de este recurso contencioso-admllllstrativo interpuest0 
en nombre y representación de don Jesús Sanchez contra la 
Orden del Ministro de Comercio de diecisiete de septiembre 
de mil novecIentos cincuenta y ocho. que estimandc recurso 
de alzada de don Vi gente Rodnguez Rodnguez. que resolvió 
que se proceda por el agentE' ej ecutivo. don Jesús Sanchez 
Sanchez. a la devolución a don Vicente Rodnguez de la can
tidad de doscientas veintiséis mil doscientas catorce pesetas 
con sesenta y un céntimos que le fué cobrada indebidamente 
en concepto de recargo, sin hacer espeCial condena en costas.» 

En su virtud este Ministerio ha tenidu a bin disponer SE' 
cumpla en sus propius términos la referida Sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 
to;:¡o ello en cumpjmlento de lo previsto en el articulo 105 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, de fecha 27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demas 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1962.-P. D., José Bastos. 

Ilmo. Sr Comisario General de Abastecimientos y Transportes. 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 
Cambl)8 de cterrede laS munedas extranJeras cotizadas en la 

sesión celebrada el día 18 de enero de 1952. 

CI\MtllUe 

01VI:::lA~ Com.,raaOJ I/enacaol 

1 Dólar U S. A ..... ......... ............ . 
1 Dólar canadLnse . .. .................... . 
1 Franco frances nuevo ... ........... . 
1 Liara esterlina ... ... ................... .. 
1 Franco suizo ...... .. ........ .. .......... .. 

100 J:<"rancos i:lel.;as .. .... ... ........... ...... . 
1 Marco al emán ......... ................. . 

100 Liras italianas ............... .. ... ... ... . 
1 Florín holandés ... ... ...... ..... .. ..... . 
1 Corona sUeca .... . .......... .. ........ . .. .. 
1 Corona danesa ....... .. ............... . .. 
1 Corona noruega .... . .... .. ............ .. 

10G Marcos finlandeses ..... .............. .. 
1 Cholin austríaco .......... .... ... .. ... .. 

100 Escudos portugueSES .. ............... . 

Peoeta~ 

59,230 
57,298 
12,207 

168,113 
13,853 

120,180 
14,980 
9.638 

16,537 
11.559 
8,690 
8,388 

18,617 
2,315 

209,527 

60,000 
5'7,4'iO 
12.243 

168,618 
13,899 

120,541 
15,025 

9,667 
16.6:)6 
11,603 
8,716 
8,413 

18,673 
2,321 

210.157 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOl,UClON de la Diputación Provincial de Toledc 
r ef er ente .al concurso-subasta de las obras que se 
citan 

En el «Boletín Oficial» de esta provincia. número 5. del dia 
8 del actual se anuncia d2talladamente el concurso-subasta 
de las obras de consLrucciór, de 60 vivi 2ndas de «renta limi· . 
tada» para fun cionano¡; provinci'l.les en el solar propiedad 
de la 80rporación. sito ~n la calle de Esteban Illán. 

Tipo de licitación: 6.130.373.62 p2setas. 
Fianza provIsional: 91.303.73 pesetas. 
Plazo d" ejecución: 16 meses. 
Las propOSiciones se preséntarán en el Ne q:ociado de Fo

mento de la Secretaría de la excelentísima Diputación, en el 

plazo de veinte días nábiles, a partir del siguiente al de la 
pUblicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Es-. 
tado», en horas de oficina y hasta las doce del último dia. 

Los pliegos de condiciones y proyectus están de manifiesto 
en el Negociado mencionado. ' 

Toledo, 8 de enero de 19S2.-El Secretario. Salvador Juárez 
Capilla.-V.o B.o, el Presidente. Julio San Román Moreno.-181. 

RESOLUClON de la Diputación Prol'incial de Toledo 
rer~rente al concurso-subasta de las obras que se 
citan. 

En el «Boletin Oficial» de esta provincia, número 4, del día 
5 de los corrientes. se anuncia detalladamente el concurso-su
basta de las obras de construcción de 12 vivi2ndas de pri
mera cate'l,oria y 19 de se~unda cate'5oria de «renta limitada»). 
para funcionarios provinchles, en el solar propiedad de la 
Corporación, sito en la calle del Cardenal Cisne ros (Puerta 
Llana). 

Tipo de licitación: 5.818.188,27 pesetas. 
Fianza provisional: 88.181.88 pesetas. 
Plazo de ejecución: 16 m eses. 
Las proposiciones se IJresentarán en el NegOCiado de Fo

mento de la Secretaria de la exc c l ~ntisima Diputación. en el 
plazo de veinte dias hábileS. a partir del si.'5uisnte al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Ofieial del Es
tado», en horas de oficina y hasta las doce del último día. 

Los pliegos de condiciones y proyectos están de manifiesto 
en el NegOCiado m r.nciona.:lo. 

Tol3do. 8 de enero de 1962.-El Secretario. Salvador Juárez 
Capilla.-V.o B.O, el Presidente, Julio San Román Moreno.-¡80. 

RESOLUCION de la Diputación Pruvincial de Vizcaya 1)or 
la que se anuncia suba sta para la contratación de la! 
obras de reparaCión del grupo de caminos vecinales de 
Frúniz a Gambe, kilómetros O al 4.429. y de Ibaizábal 
a MeacauT (Morga). kilómetros O al 0,850. . 

Se anunCia SUbasta para la contratación de las obras de repa
ración del grupo de caminos vecinales de Frúniz a Gambe. kiló
métros O al 4.429, y de Ibaizábal a Meacaur (Morga). kilóme
tros O al 0.850, con sujeción al proyecto, presupuesto y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Sección de Obras Públicas del 
Palacio Provincial. 

Presupuesto, 757.189.95 pesetas. 
Fianza provisional, 15.143.80 pesetas. 
Las propuestas se admitiran en la indicada Sección dentro 

del pl~zo de veinte dias habiles, a partir d El siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado-Gaceta 
de Madrid», y hasta antes de las dcce horas del último dia. 

MOdelo de pruposición 

Don ... .. .. vecino de .. ..... con domicilio en la calle .... . .• IIIi-
mero ..... , enterado del anuncio. proyecto. presupuesto y pliego 
de condiciones para la adjUdicación mediantE' subasta rj,p ta.s 
obras de ..... , se compromete a ejecutarlas con sujeción a cuanto 
previenen dichos dllcumentos y por la cantidad total de pe~e-
tas ... ... ten 12tra). .~ 

Asimismo se compromete a formalizar por escrito con Ion 
trabajadores que han de ocuparse en las obras el contrato 'lue 
determinan los articulo s 23 y Siguientes del Decreto de 26 l1a' 
en ero de 1944. . 

Lu~ar y fecha. 
Firma del proponente. 

Bilbao, 4 de enero de 1962.-El Presidente.-130 

RESOLUClON del Ayuntamiento de Aguilafuente (Sego
vía) 'Por la que se anuncia subasta de resinas. 

Por acuerdo d el Ayuntamiento se anuncia la enajenación. me
di:mte subasta pública d~ l aprovechamiento d? resinas (del monte 
dp estos propios denominado «El Pinar», número 8 del Catálogo, 
para el al10 forestal de 1961 /62 ~on arreglo a los siguiontps datos: 

Número de pinos a re!: inar: 52 103 a vida y 22.640 a muerte. 
Tasación: 2.355.485.09 pesetas. . 
Precio índice :2.826.582.10 pesetas. 
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. Los industriales licitadores están obli ',ados a presentar con 
, su proposición el Certificado de Industrial Resinero o testimonio 
notarial del mismo, correspondientE' a la 2.& Comarca R3inera 

La subasta tendrá lugar en el Salón de Actos de esta Casa 
Consistorial. ante la Mesa constituí da al efecto,a las doce horas 
del día si;uiente hábil después de transcurridos veinte. tam
bién hábil~s, a contar d21 si;uiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del E3tado». 

Las proposiciones para tomar parte en esta subasta se harán 
por el sistema de plie;os cerrados. reintegrados con Timbre de 

' sEis pesetas y ajustados al modelo que al final se inserta, los 
' cualos podrán ser presentados en esta Secretaría municipal todos 
los días hábiles, durante las horas de once a trece. comprendidos 
desde el si;uiente al en que aparezca el anuncio en el «Bol~tín 
Oficial del Estado» hasta las trece horas del anterior hábil al 
señalado para la subasta, debL·ndo ir acompañados del resguardo 
acreditativo de haberse constituido el dEpÓSito provioional de 

.50.665 pesetas y de una declaración en la que el licitador 
,afirme no hallarse comprendido en ninS'uno de los casos de inca
' pacidad o incompatibilidad señalados en el Reglamento dE' Con-
tratación. 

Caso de quedar desierta la primera subasta, tendrá lu~ar la 
segunda a los di2z días hábileS contad03 a partir d~l si~uiente 
a la fecha en que debía c2l~bÍ'arse la primera. a la misma hora 
y condiciones. sin limitación de comarcas. 

Regirán para dicha subasta y la ejecución del aprovechamien
to el Pliego de Condiciones Facultativas que esté vqente en la 
fecha de celebración de la subastl!. y que deberá ser aceptado por 
el adjudicataria en todas sus partes. y el pliego de condiciones 
económico-administrativas aprobado por este Ayuntamiento. que 
estará de manifiesto en la Secretaria del mismo para su· examen. 
durante la.¿; horas de once a trece. todos los días laborales hasta 
el moment"tt. de la subasta 

Modelo de proposición 

Don .. ........ de ......... años de edad. natural de ....... con resi-
dencia en .. .. ...... provisto del Documento Nacional de Identidad 
número ......... y en poseSión del Certificado de Industrial Resi-
nero. que acompaña. enterado del anuncIo de sul;>asta publicado 
en El «Boletín Oficial del Estado» número ....... correspondiente 
al día ....... para, la resinación de .52.103 pinos a vida y a 22.640 
a muerte. del monte de propios «El Pinar». número 8 del Catá-
10;0. durante el año forestal 1961/62. s~ compromete a su adqui
sición en la cantidad de ......... pesetas (en letra) y demás con
diciones eXi}idas en los pliegos de condiciones facultativas yeco
nómicas. de los que está enterado. 

(Fecha y firma del proponente.> 

A-;uilafuente. 5 de enero de 1962.-El Alcalde, Tomás Gonzá
lez Heredero.-179. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona por la que 
se anuncia subasta de las obras de adaptación para 
cuartelillo de Bomberos de una parte de las coch,eras 
de automóviles de la calle de Almogávares. 

Se anuncia subasta con reducción de los plazos a la mitad. ' 
,por razón de uqencia. de las obras de adaptación para cuarte
"lillo de Bomberos de una parte de las cocheras de autobuses 
de la calle de los Alrrtosávares. bajo el tipo de 756.859,.16 pesetas. 

, según proyecto que está de manifiesto en el NegOCiado de Obras 
públicas de esta Secretaría General 

La duración del contrato será de tres meses. 
El pa;o de esta obra se efectuará con cargo al presupuesto 

ordinario. 
Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán consti

tuir previamente la garantia provisional de 15.137.18 pesetas; 
la definitiva. y la complementaria. en su caso. se deducirán en 
la forma dispuesta por el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones locales. 

Las proposiciones. extendidas en papd de Tii:nbre de seis 
pesetas y reintegradas con sello municipal de 46.50 pesetas. se 
redactarán con arreglo a este modelo: 

Don ......... , vecino de .......... con domicilio en .......... ente· 
rada d~l Plieso de condiciones. presupuesto y plano que han 
de regir la subasta de las obras de adaptación para cuartelillo 
de Bomberos de una parte de la cochera de autobuses de la 
calle de Almogávares, se compromete' a ejecutarlas con sujeCión 

a los citados documentos. por ...... .. pesetas (en letra y cifra). 
Asimismo. se compromete a cumpVr lo dispuesto por las L¡;yes 
protectoras de la industria nacional 'Y del trabajo en todos 
sus aspectos. incluidos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Las proposiciones. juntamEnte con todos los documentos 
que requiere el Pli2g0 de condiciones. debidamente reintegradas, 
se presentarán en sobre cerrado. en el que fi;surará la inscrip
ción: «Proposición para tomar parte en ........ . ». en el mencio
nado Nesociado , ,durante las horas de 'olicina. desde el día si
guiente al de la inserción de este anuncio hasta las trece horas 
del hábil anterior al de la subasta, 

La apertura de plicas se verificará en el Salón de la Delega
ción del Servicio de Urbanismo y Obras públicas de la Casa 
Consis orial. bajo la presidenCIa del excelmtisimo señor Alcalde 
o del ilustrisimo señor Delegado el dia en que se cumplan los 
once hábil~s a partir de las diez horas, desde el si;ui2nte al de 
la publicación de este anuncio en el «Bol2tín Oficial del Estado». 

Barcelona. 3 de enero de 1962.-El Secretario general. Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-133. 

RESOLUCION deL Ayuntamiento de Cabezuela por la que 
se anuncia primera subasta paar el aprovechamiento de 
resinas del monte de estos propios número 181 del catá
Lo;;o. 

A las doce horas del dia siguiente hábil. transcurridos que 
sean veinte. también hábiles. a contar del si5uiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Es
tado». se celebrará en la Casa Consistorial de esta villa. bajo la 
Mesa compue5t:t al efecto. la primera subasta para el aprove
chamientc, de resinas del monte de estos propios número 181 del 
cat3tlogo. denominado «Pinar Alto. Data y ElpZ8a». para la cam
pana de 1962. con arreglo a los si5uientes datos: 

Número de pinos a resinar: A vida. 40.357; a muerte. 12.818 
caras. 

Tasación: 1.63!k029.95 pesetas. 
Pr€cio indice: 1.966.834.14 pesetas. 
Fianza provisional: Tres por ciento. 49.170.89 pesetas. 

Los industriales licitadores están oblisados a presentar con 
su proposición el certificado de industrial resinero o testimonio 
notarial del mismo correspondiente a la segunda comarca resi
nera 

Asimlsmo. presentarán resguardo de haber constituido la fian
za provisional para licitar; declaración jurada de no estar com
prendido en ninS'uno de los casos de incapacidad e incompati
bilidad que determinan los articulas cuarto y quinto del Regla.
mento de Contratac!ón de las Corporaciones Locales. Los que 
lo realIcen por medlO de representantes se atendrán a los re
quisitos que señala el articulo 29 en sus apartados 1 al 4. Igual
mente. acompañarán documento nacional de identidad. 

Las propOSiciones se presen~arán en sobrecerrado. que pU'.lde 
ser lacrado. en la Secretaria del Ayuntamiento. de las diez a. las 
trece horas. todos los dias hábiles anteriores al que corresponda 
la celebración de la subasta. 

El pliego de condiciones facultativas que ha de regir pa:-a ' la 
subasta y ejeCUCión del aprovechamiento es el que esté vigente 
en la fecha de la celebración de la misma. y deberá ser aCePtado 
por el adjudicatario en todas sus partes. así como el de económi
co-administrativas formulado y aprobado por la Corpol"l':ión, 
que igualmente deberá ser aceptado expresamente por el adju
dicatario. 

Las caras de resinación a muerte se valorarán en' el se~fnta 
por ciento de la cara resinada a vida y en esta proporción se 
liquidará el aprovechamiento. con arreglo a los precios unita
rios alcanzados en la subasta. 

El importe del presupuesto de tasas estará sujeto a las va
riaciones que resulten con arreglo al preCio de adjudicación. 

Caso de quedar desierta esta subasta. se celebrará la seg'mda. 
bajo el mismo tipo de tasación y condiciones. al quinto dia Ilábil 
si5uiente al que corresponda celebrar la primera. también a las 
dOCe horas. 

.Correrán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que lleve 
aparejado la efectividad y cumplimiento de este contrato 

El modelo de proposiciones será el corriente para esta ciase 
de enajenaciones. 

Cabezuela. 2 de enero de 1962.-El f.1calde. Tomás Mate
sanz.-57. 


